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Planea~ón .Y Rn~n~s; en ese sentido, es válido lo peticionado por la parte actora, en cuanto a 
que ex&ste •mpos•b•lidad leg~l de h_acer la publicación de los edictos en el Periódico Oficial en el 
lapso de TRES EN TRES OlAS HABILES. ' 

NOTIFÍQUESE POR USTA Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y ARMA LA MA.E5rRA EN DERECHO NORMA AUCIA CRUZ 

OLAN, JUEZA DEl JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDJOAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS UCENOADA 
LORENA IVETTE DE LA CRUZ AQUINO, QUE AlfrORIZA, CERTIFICA Y DA FE ••• " 
Dos firmas ilegibles, rubrica • 

.. ... AUTO DE INICIO DE FECHA 04/JUNI0/2020 ... " 

..... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. A CUATRO DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTE. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada la Licenciada ROCIO HERNANOEZ OOMÍNGUEZ, 

en su carácter de Apoderado General para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), personalidad que acredita y se le tiene por 
reconocida para todos los efectos legales correspondientes, tal y como lo acredita con_la copia 
fotostática certificada del poder número 41,858, pasada ante la fe del licenciado JOSE DANIEL 
LABARDJNI SCHETJNO, titular de la Notario Público número 86, de la Oudad de México, con el 
escrito de demanda y documentos anexos detallados en la cuenta secretaria!; a t ravés de los cuales 
promueve juldo ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de; 

,. AlOA LAURA O RAMAS CASTRO, en calidad de acreditado y deudor y OSCAR MANUEL 
QUEVEDO ALMARAL, en calidad de acreditados y deudores, ambos en calidad de "obligadores 
solidarlosN, quienes pueden ser emplazados a juicio en la Casa número diecisiete (17), del 
predio diecis iete (17), del Lote cinco (5), de la manzana dos (2), ubicado en la Privada 
" Palma Real" del condominio "Palma Real .. , del Fraccionamiento " El encantaN en el 
kilómetro trece punto cinco de la Carretera Villahermosa-Teapa, en la Villa Parrilla d el 
municipio d e Centro, Tabasco, de quien reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones, 
marcodas en los indsos A}, B), C), D), E) y F}, de su escrito inidal de demanda, mismos que por 
economía procesal se benen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 3203, 3217 y 
d emás relativos del nuevo Código Ovil oon relación en los numerales 204, 205, 211, 212, 213, 571, 
572, 573, 574, 575, 5n, 578 y 579 del Código Procesal Civil ambos vigentes en el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regfstrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda 
y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y anexos que la 
acompañan, córrase traslado a la parte demandada en el domicilio señalado en líneas que preceden, 
emplazándolo para que en el término de CINCO DÍAS HÁBILES conteste demanda, oponga 
excepciones que no serán otras que las enumeradas en el artículo 572 del Código Procesal Ovil en 
Vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír, 
recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido el 
derecho para contestar la demanda y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, 
le surtirán efectos a través de las listas que se fijen en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Asimismo, en el momento de la diligencia de emplazamiento, requiérase al demandado para 
que manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario y de aceptarla contraerá la obligación 
de depositario judidal respecto al bien inmueble hipotecado, dé sus frutos y de todos los objetos 
que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y 
formando parte del mismo bien inmueble, de los cuales ~ formará inventario para agregarlo a los 
autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el momento del emplazamiento, 
entregará desde luego la tenenda del bien inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con el deudor, hágase 
saber, que deberá dentro de los tres días siguientes, manifestar si acepta o no la responsabilidad 
de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace estas manifestaciones y en este caso, el 
actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material del bien Inmueble. 

CUARTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en ata, gírese oficio a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y d e l Comercio del Estado de 
Tabasco, para que inscriba la demanda, hadéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar 
en el bien inmueble hipotecado ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o 
cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa 
a l mismo bien inmueble, debidamente registrado y anterior en fecha de la inscripción de la referida 
demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor 
derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que el bien inmueble 
hipotecado se encuentra descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte actora para que 
exhiba coplas fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos por duplicado, para que previo 
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SEGUNDO. Por último, tod~ vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado 

d~ Tabnco, únicamente se edita y pública los días miércoles y sábado de cada semana, en ese tenor en el 

caso que se rl"quil"ra realizar una de las publicaciones en día inhábil como lo es el dla sábado, queda habilitado 

l'H' día para realizar la publicación respectiva. lo anteno r, con fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 

115 d~l Código de Proced1m1entos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó. manda y firma la Juez a del Juzgado Segundo Ovil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado. Centro, Tabasco, México, licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, ante el Secretario 

Judic ial de Acuerdos, licenciado ABRAHAM MONDRAGÓN JIMENEZ, con quien legalmente actúa, que certifica 

vdafe-· 

Auto de doce de agosto de dos mil diecinueve 

• ,_JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PHIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

TABMCO, M~)(ICO. DOCE DE AGOSTO DE DOS M IL DIECINUEVE. 

Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee: 

PRIM ERO. Se t.lene por presentado el licenciado Emmanuel Álvarez Landero, apoderado general 

para ple•tos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(INFONAVIT), como lo acred ita con la copia certificada de la escritura pública número 206,715, pasada 

ante la fe del licenciado Cedlio González Márquez, Titular de la Notarla Pública número 151 de la 

Ciudad de México. personalidad que se le reconoce para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Con tal caricter promueve juiCIO en la Vía Especial Hipotecaria, en contra del ciudadano 

Héctor Aquino Tosca. en su ca lidad de acred•tado y deudor, quien pude ser notificado y emplazado a 

ju icio en el domic1li0 ubicado en la calle l'lu t:~rco Ellu Calles sin número de la colonia Curahueso de 

<'S te municipio de Centro, Tabasco; v a quien se le reclama e1 pago C:e las prestaciones marcadas con 

los letras A, 8, c. o, E y F, de su escrito Inicial de demanda. las que se tienen por reproducidas por 

economla procesal en este auto, como si a la letra se Insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artfculos 3190, 3191, 3193, 3217. y demás relativos del 

Código Civil en vogor; 1. 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción VIII, 28 fracción IV, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 

572, 573, 574, 575, 576, 577. 578 y 579 del Código Procesal Clvll en vigor, se da ent rada a la demanda 

en la vía y forma propuesta, fórmese el e~ped•ente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y dese 

~·mo de su Inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Como el documento base de la acción reúne los requisitos exigidos por los 

a1tículos 571, 572 y 573 del Código Civil en vigor, con las coplas si mples de la demanda y documentos 

anexos. córrase traslado v emplácese a la demandada para que dentro del término de cinco días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al en que le sea notificado este auto, produzca su 

contestación ante este juzgado y oponga las excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, advertido 

Conforme a dicho precepto legal. tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 

nollficaci6n por edictos. los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el 

ponódico local que indique el Juez. Ahora bien. la expresión "de tres en tres dias" debe Interpretarse en el sentido de que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dias hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 

d•a hábil siguiente. Ello es así. porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin 

precosar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo. ese dato puede determinarse a partir del mandato 

consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres dias·. ya que si se afirmara que deben mediar tres días 

h.lbdes. ta publicación se realizaría al cuarto dia, en contravención a la regla previsla en el precepto citado. Además, si la 

<ntt-ncion del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres dlas hábiles. asl lo habrla determinado 

expresamente. como lo hizo en el articulo 570 del Código de Proced•mlenlos Civiles para el Distrito Federal, en el que si 

menciona los dias hábiles que deben trans,urrir entre las publicaciones. Contradloci6n de tesis 13612007-PS. Entre las 

sustentadas por lOS TribUnales Colegiados Tercero y Octavo. ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 

2008. Unarumidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño 

Pe' ayo. Secretana: Nlnive lleana Penagos Robles. Tes•s de íunsprudenoa 1912008. Aprobada por la Primera Sala de este 

A!·o Tnbunal. en sesión de fecha veinte de febrero de dos m•l ocho. 
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que de no hacerlo, será declarada en rebeldia y se tendrá por presuntamente admitido los hechos de 

la demanda que deje de contestar y requiérasele para que dentro del mismo plazo señale domicilio 

pa ra oir Y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aún las que, conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, se le 

harán por lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el precepto 136 del 

Código adjetivo Civil en vigor. 

Requ~rase al demandado para que en el acto del emplazamiento manifieste si acepta o no la 

responsabilidad de deposotarios del onmueble hipotec.ado; y hágasele saber que de aceptar, contraerá 

la obligación de depositarlo judicial respecto del mismo, dé sus frutos y de todos los objetos que con 

arreglo al contrato y conforme al Cédigo CIVol, deba con1iderarse como inmovilizados y formando parte 

de la misma finca; o en su caso, entregue la tenencia material de la misma al actor. 

SI la dollgencla no se entiende directamente con el deudor, requiérasele por conducto de la 

persona con quien se reafoce la mosma, para que dentro de los tres dlas hábiles siguientes, manifieste 

sl acepta o no la responsabilidad de depositario y hágasele saber que de no aceptar dicha 

responsabilidad, el actor poJrá pedor que se le entregue la tenencia material de la finca hipotecada. 

C\JAIUO. Con fundamento en los oniculos 572 y 574, del Códi¡o Procesal Civil en vigor, 

glrese oficio <1 Dirección del Recbtro Público de la Propiedad y del Comercio Adscrito a la 

Coordlnadón Catastral y Registr~l y como Unidad Administrativa Dependiente de la Secretaria de 

Flnantu, de conformidad c.on el artículo 61 de la ley Recistral del Estado, para que inscriba la 

demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún 

embarco. tom¡¡ de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpe.zca el curso del Juicio, 

sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma fine<~, debidamente registrada y anterior 

en fecha de Inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el 

Juez por acreedor con mejor derecho, en fech<l anterior a la Inscripción de la demanda, haciéndole 

saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

Haciendo del conocimiento que los datos del predio y su inscripción son los siguientes: 

predio ubicado en la calle Plutarco Ellu Calles sin número de la colonia Cura hueso de erte municipio 

de Centro, Tabasco; constante de una superficie de 105.72 M2; constante de una construcción de casa 

habitación de 58.20 M2; Inscripto en el Regostro Púbfico t.le la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad 

de Vlllahermosa, Tabasco; el 3 de abril 2008, inscrito bajo el número 3333 del libro general de 

entradas, a folios del15203 al15213 del libro de duplicados volumen 122. 

QUINTO. El promovente sellala como domicilio para olr, y recibir toda clase de citas, 

notlficaciones y documentos, el ubicado en Paseo Malecón carlos A. Madraza, número 681, despacho 

cuatro, de la colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco (esquina con Avenida Gregario 

Méndez Maga/la, al lado de la t ienda de ceramlca "Del Sureste") en Centro, Tabasco y autoriza para 

que en su nombr~y representación reciban citas y documentos a los licenciados Rodó Hernández 

Domincu~z. B~~trrr Adriana Gómez Álvarez, Jesús Mor¡oles Esteban, y Jhonny CUva león, de manera 

Indistintamente.. autorlzacl~n que se tiene por hecha para los efectos correspondientes, de 
1 ' 

conformidad con lo dlsploesto en el numera l138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 
f' 

SEXT~; De ~\ pruebas que ofrece el actor, se reservan para ser proveidas en su momento 

procesal oportuno .• 

stPnMO. COmo lo ~olidta el actor, hágasele devoh;cJón del poder con el que acreditó su 

personalidad, a cualquiera de los profeslonistas antes nombrados, previo cotejo y certificación que 

efectué la secretaria en autos con la copla simple que para ello exhiba y firma que otorgue de recibido. 

OCTAVO. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las partes que se les 

autoriza el uso de medios electrónicos, tales como dmaras fotográficas, celulares o a través de 

cualquier otro medio de impresión, para la reproducción de l<1s actuaciones que Integran el 

expediente, en aras de una impartlclón de justicia pronta y expedita, en términos del articu lo 17 

constitucional. debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas herramientas sea con lealtad 



26 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 9 

proce~al, salvo aquellos documentos o textos cuya difusión esté reservada por d isposición legal 

e-xpre-u, pues en caso contr~rlo será responsabilidad de quien t uvo indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara para el ca~o de que previamente deba mediar una 

notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción, pues solo hasta que se tenga 

por notofouda se procederá a permitirle docha reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los s;guientes criterios, cuyo rubro y datos de localización son 

los soculentes: 

REPRODUCCIÓN ElECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES" 

LAS PARfiS PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA. EN LA 

LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena tpoca Registro: 167620 Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicoal de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo 

de 2009. Materia(s): Ovil. Tesi.s: 1.3o.C.72S C. Página: 2847. Tesis Aislada 2 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS 

AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 

OBfiNERLAS, Al TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE 

"IMPONERSE DE AUTOS" (lEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE .2013) . Época: Décima 

Época. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 

G•ceta del Semanario Judicial de la Federación. lobro 17, Abril de 201S, Tomo 11. Materla(s): Común. 

Tesis: 1.1oA22 K (lOa.). PAgina: 1831' 

2 La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la 
coenda y li1 téaolca para copiar o r~udr el 30Je«<o o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en 
los derechos c:onwrudonales de petición y de lnformaoón; no obstante, la Ley de Amparo no contiene reguladón al 
rK (Je(lo, ru tampoco su ley supletoria el ((\dogo Fede< aJ de Procedomoentos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la 
e>.pcdooón de copias certJficadas. lo que se dE:be a que ese numeral no se h.a modoficado desde su publicadón original en el 
Oollno Ofooal de li1 federaóóo. el Yelnba.la!rO de febrero de mil noveoentos cuarenta y tres; por tanto, debe acudtrse a la 
ona1Q91.1 con una nomna vígente en acatamoento al articulo 14 conslltuáonal. Asi. el Cód•go de Comercio en su numeral 
10\>7, y el Códogo de Procedomoentos CIVIles para el Oostroto Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la 
, l'l>• 0\Juroón en cocoa sunple o fotostátoca de los doaomentos o resotuaones que obren en autos a petidón verbal de la 
p_1rl1' onler~cla. Sin que se requiera decreto judodaJ que asilo autorice soempre que se deje constancia de su recepdón en 
los autos, son preosar el medio tecnológico permtodo para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus 
lotos ongonJies, Slll emb.>rgo, no se dispuso expresamente reSPeCto al uso por el propio Interesado de los medios 
tK nológ•cos de reproducoón para obtenerl<l y siendo un hecho notono que en los dos últimos ailos la accesibilidad que 
a:o;¡unos grupos sociales beneo a las iMovaoones tecnológocas las que permiten a las partes et acceso a las constancias que 
obf<)n en el eJ(pl?(l•ente de una manera más ágol mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro 
mrooo electrónico para copiar COI'lstandas o repnodudr el contenido de las resoluáones q•..e obran en el expediente, lo que 
ha susotado que solooten autorízaoón para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos 
en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de regulaáón expresa de esa sltuadón, debe 
ont<'9rarse con una dosposioón vigente que regule una pareada en armonía con el prind¡:Mo general de deredlo consistente 
ffi que quien puede lo más puede lo menos. y SI de conformidod con la legislaáón procesal ávil las partes y sus autorizados 
llenen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que 
ll't'(].e acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se preáse que las partes directamente pueden 
obtener tales coplas smpjes por el medto tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las Innovaciones tecnológicas que 
¡:-c rmoten la reproducoón de las constanoas que obran en el expediente de una rrlne~a más ágil mediante el uso del 
SCilnner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de r~roaJcdón portátil, no hay obstáculo legal 
que impida su Utillzadón y debe ser permítida en aras de una impartidón de ~ti pronta y expedita, en términos del 
articulo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sea~utilíi~Ji}fpl le~ltad procesal y que no se 
reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposldón 1~1 ex~~~-si previamente debe medlar 
una notificadón per.;onal a la parte interesada en obtener la reproducdór.;·de'~ oqtlé..pór regla general, si procede 
autorizar la utilización de los avances de la áenáa, en integración de la laguna~i:¡u¡:'1ioac!ece la Ley de Amparo y su ley 
supletona, para armonizar la sotuaáón actual dentífica y tecnológica y Que en un tutti~ di 1eglslador federal pudiera regular 
tncluso con mayor alcance. Luego, bastará la solldtud verbal de la parte interesada, "o se requerirá que recaiga proveído al 
re:."pecto, pero en todo caso, por seguridad juridica, se dejará constanáa en autos de tal acto, sin que Implique que la fe 
pública del seaetaño de Acuerclos quede comprometida respecto de la posterior reproducáón o edidón que hagan los 
onteresados y, sólo para la hipótesis de Que se solidte copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 
recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN ~1ATERIA CIVIL DEL PRIMER OROJITO. 

' A través del expediente electrónoco previsto en la Ley de Amparo vogente, las partes podrán consultar los autos mediante 
,;_, forma electrónica y el Sistema que, para tal erecto, deberá mstalar el Consejo de la Judicatura Federal. Es deár los 
QUe)OSOS, autoridades y terceros onteresados tienen expedota la posibilidad de consul tar los autos en versión digital y no 
exisle un motivo que justifoque negarles que sean ellos quienes realicen su reproducdón a través de dispositivos 
e:ectróruros. Para tal efecto, no es necesario que so!ocoten por escrito la autorizadón para acceder al expediente y dígitallzar 
l~s constanoas de su Interés, ya que esa actividad, esencialmente, queda comprendida dentro del concepto de "Imponerse 
de autos", por lo que son aplicables las mismas reglas que, en la práctica, se observan cuando las partes acuden a 
verofocar1os físicamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER OROJITO. 
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que exhibe, previo cotejo que se haga de la misma, previa identificación, cita 
~~t~ la secreteria y constancia de recibo que se deje en autos, con su escrito 
m1c1al de demanda y anexos consistentes en: copia cerlificada del testimonio de 
la escritura número 101,429, escritura pública original número 3,954, y dos 
traslados; en el que promueve juicio en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA. en 
contra de JHONNY ADRIAN CASTILLO AGOSTA. en su calidad de deudor Y 
acreditado y KARLA ALEXANDRA PRIEGO IZQUIERDO, en calidad de 
obligada solidaria, quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio en la 
Vivienda 11, edificio G, segundo nivel, lote 1, manzana 7, ubicado en la Calle 
Paseo el Cíe/e, número 301 y Andador Luna Creciente Fraccionamiento Villa el 
Cielo Primera Etapa, sito en el Kilómetro 22+500, de la carretera Tumbulushal 
del municipio de Centro, Tabasco,; de quienes reclaman el pago y cumplimiento 
de las prestaciones contenidas en los incisos A), B), C), D), E) y F) de su escrito 
inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen en éste acto 
por reproducidas como si a la letra se inserlasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los arlfcu/os 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, asf como los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del 
Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vfa y forma propuesta, 
fórmese expediente y regfstrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el arlfcülo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las coplas de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a la parle demandada, para que en el 
plazo de cinco dlas hábiles, contados a parlir del dfa siguiente al en que les 
surla efectos la notificación de este auto, produzca su contestación en forma 

· · precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los 
nombres· y apellidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados 
con tales' hechos y opongan las excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en 

. el mismo escrito pruebas que estimen perlinentes; asimismo, requiérasele para 
que señale domicilio en esta Ciudad y autorizar persona para los efectos de oír 
y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes 
aún las de carácter personal, les surtirá efectos por medio de listas fijadas en 

. ·los tableros de avisos de este juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 
"éJel Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a la parle demandada para que 
en el acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad del 
depositario, y de aceptarla, hágasele saber que contrae la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los 
objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, 
deba considerarse como inmovilizados y formando parle de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que en el plazo de tres dlas 
hábiles, siguientes a la fecha que le surla efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase 
copia cerlificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas 
que deberán ser entregadas a la parle actora para que realice las gestiones 
ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virlud de Sentencia Ejecutoriada relativa 
a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de 
la referida demanda o en razón de providencia precautoria soficitada ante el 
Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 
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Se reseNa girar el oficio respectivo hasta en tanto la parte actora 
exhiba las copias que se requieren para tal fin, toda vez que no las compaña a 
su demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece, dlgase que se resaNan para ser 
tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

SEPTIMO. Señala como domicilio para olr y recibir toda clase de 
notificaciones y documentos el ubicado en Paseo Malecón Carlos A. Madrazo, 
número 681, despacho cuatro, de la Colonia Centro, de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, (esquina con avenida Gregorio Méndez Magaña, a lado 
de la tienda de cerámica "La Esmeralda del Sureste"), y autorizando para tales 
efectos, asl como para revisar el expediente, sacar copias y tomar fijaciones 
fotográficas a los licenciados BEATRIZ ADRIANA GÓMEZ ALVAREZ, LAURA 
DANIELA ROMERO TORT, ANTENOR SALA LÓPEZ Y EMMANUEL ALVAREZ 
LANDERO, as/ como a los ciudadanos JOSt LUIS PRIETO CANDELERO y 
LUIS GERARDO HERNANDEZ DOM{NGUEZ, en términos de los artlculos 136 
y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. Se ordena guardar en la caja de seguridad de este 
Juzgado la copia certificada del testimonio de la escritura número 101,429 y la 
escritura original 3, 954, glosándose a los autos copia debidamente cotejada. 

NOVENO. En razón que este juzgador está facultado para convocar 
a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los 
Interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento, se hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado 
en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación 
judicial que es un medio jurfdico legal que permite solucionar conflictos, sin 
lesionar los derechos de las partes en litigio,, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del 
conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada 
la instancia. 

Da igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el 
de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DECIMO. Con fundamento en los artfculos 6 de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de fas partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando as/ lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
resaNadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a ,la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar,sl tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

DtCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los artfculos 
1",6.,8., y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor. toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 
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innovaciones tecnológicas, asf como el derecho a una justicia pronta, se 
autoriza a las parles de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 
caso) .fa reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier 
medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesal, en término del arllculo 5" del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. · 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", 
"NOVEDADES" "PRESENTE" O AVANCE" EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO EL TREINTA y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

JUDICIAL 
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siguientes a la diligencia, manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace la manifestación, y en este 
caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca, 
debiendo publicar el auto de inicio de fecha veintidós de febrero de dos mil 
dieciocho, adjunto al presente proveido. 

Segundo. Por economla procesal, de conformidad con el articulo 9, 
del Código Procesal Civil en vigor, queda a cargo de la parte actora , hacer llegar 
los edictos en cuestión a su destino, por lo que, lo que deberá acudir a la 
secretaria para dar trámite a los edictos antes citado. 

Notifiquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Yessenia 

Narváez Hernández, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto 
Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial 
Licenciada Enedina del Socorro González Sánchez, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe. 

Transcripción del auto de fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A VEINTIDOS DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada al licenciado EMMANUEL 

ALVAREZ LANCERO, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), tal y como lo acredita con la copia certificada de la escritura pública 
número 33,345 (treinta y tres mil trescientos cuarenta y cinco), pasada ante la fe 
de la licenciada ABRIL NÁPOLES NAVARRETE, Notaria publica interina de la 
notaria publica número 17 del Estado de México de la cual es titular el licenciado 
ALFREDO CASO VELÁZQUEZ, con su escrito de demanda y documentos anexos 
consistentes en: (1) copia certificada de la escritura pública número (33,345) 
treinta y tres mil trescientos cuarenta y cinco, (1) copia certificada de la escritura 
pública número (14,476) catorce mil cuatrocientos setenta y seis, (1) certificación 
de adeudos, (1) requerimiento de pago original de fecha dieciseis de septiembre 
del año dos mil diecisiete, (1) una credencial de elector copia simple a nombre .de 
Cuva Lean Jhonny, y (1) traslado, con los que promueve el juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, en contra de FERIO ESQUIVEL ARIAS, como acreditado y 
deudor, con domicilio para de ser emplazados a juicio en el lote 2. manzana' 1'4, 
casa marcada con el numero 13. calle Cerrada tres Valles-H del 
fracc ionamiento Pomoca de la ranchería Saloya, Nacajuca, Tabasco, 
reclamándoles las prestaciones contenidas en los incisos A), B), C), D), E) . F) y 
G), de su escrito inicial de demanda, mismas que por economla procesal se tienen 
por reproducidas como si a la letra se insertaran. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 3190, 
3191 , 3193, 3201, 3203, 3206, 3213, 3215, 3216, 3217, 3224, 3226, y demás 
relativos del Código Civil en vigor, asi como los numerales 204, 205, 206, 211, 
213, 571, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578, 579 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en la via 
y forma propuesta, fórmese expediente y registrase en el Libro de Gobierno que 
se lleva en este juzgado y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los 
requisitos establecidos por los artlculos 229 fracción 1 y 11, 571, 572, 573 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, con las coplas simples de la demanda 
y documentos anexos exhibidos, córrase traslado al demandado FARID 
ESQUIVEL ARIAS, en su domicilio antes señalado, para que dentro del término 
de CINCO olAS HÁBILES, contesten la demanda y opongan excepciones que 
señala la ley y ofrezca pruebas, advertido que de no hacerlo, será declarado 
rebelde y se les tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda 
que deje de contestar. 

De igual forma, requlérase a la parte demandada para que en el acto 
del emplazamiento manifieste si acepta o no la responsabilidad de ser depositario 
del bien; y hágasele saber que de aceptarla, contraerá la obligación de depositario 
judicial respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
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.. inmovilizados·-y., formando parte de la_, misma .. finca, en caso contrario deberá 
entregar la tenencia materia de la misma a la parte actora . 

. Bienes de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, 
siempre que lo pida el acreedor y para efecto del Inventario, la deudora (parte 
demandada) queda obligada a dar todas las facilidades para su formación y en 
caso de desobediencia, el juez lo compelerá por los medios de apremio que 
autoriza la ley. 

Si la diligencia que se señala en el párrafo anterior no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que dentro de los tres días 
siguientes a . ·la' .diligencia, · manifieste si . acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace la manifestación, y en este 
caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 

CUARTO. Con fundamento en los artlculos 572 y 574, del Código 
Procesal Civil en vigor, gfrese oficio al Instituto Registra! que corresponda, para 
que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá 
verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior 
en fecha de inscripción de la referjda d~manda .o en . razófl de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca 
hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

QUINTO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para 
ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

SEXTO. Tomando en cuenta el domicilio señalado por el promovente 
Emmanuel Alvarez Landero, en su escrito de demanda que se provee, para 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, se encuentra fuera de la jurisdicción 
donde ejerce.s~s )a~o~s est~. t:l: juzg_ado, e_(l qo:nse~t..ie.ncia de e<;>nf<?rmidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente, esta autoridad le señala 
las listas fijadas en los tableros de este H. Juzgado, autorizando para tales 
efectos a los licenciados Rocio Hernandez Oominguez, Miriam Sarabia de la 
Rosa, Beatriz Adriana Gomez Alvarez, Jhonny Cuva leon, Jesus Morales 
Esteban así como a los ciuadadanos Beatriz del Carmen Perez de la Cruz, 
Leonel Garcia Romero Gustavo Rodrigo Arias Montejo, lo anterior, para los 
efectos legales procedentes. 

SÉPTIMO. Como lo peticiona el actor, agréguese al expediente la copia 
simple cotejada de la copia certificada de' la escritura . pública número 33,345 

~. (treinta y tres mil tresCii:mtos cuarenta y cinco), y la copia certificada de la escritura 
~ctlsn v. . lica número 14,476 (catorce mil cuatrocientos setenta y seis). 
~<>~t~~:M,,._ ·~ · Por lo anterior, se ordena el resguardo en la caja de seguridad de 

· e&, ~~l~~-" - · .. Juzgado el original del contrato asi como del dis~o compacto y fotografías, 
~:t t;1~. m 1 s que podrán ser consultadas por las partes si así lo requirieran. 
~\:~~P,:s"}~}{ :~o OCTAVO. En' razón de que esta juzgadora está facultada para 
'::??~g;'¡';i:'~ car a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se 
. ·":.~)lcJ),~tli e sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los 
~ -.:::,. ,.,_ interesados a lograr · un avenimiento, resolviendo · sus diferencias mediante 

convenio, con el' que pÚeda evitarse ' la controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
puedan comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a 
cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurldlco legal que permita 
solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la 
voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las 
constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de 
ese Tribunal y del conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes, 
alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la Instancia, sin necesidad de 
desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes Interesadas 
y en forma satisfactoria a los Intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial 
competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se 
aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de Igual forma, que en caso 
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de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su 
conclusión. 

NOVENO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos de los articulo 17 
constitucional, Y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a 
las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sl o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, 
siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 
deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en 
que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les 
requiere para que en término de lo que disponen los articules 5, 86 fracción IV, y 
89 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas 
sean utilizadas con probidad y lealtad procesal. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. • 
REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos 
aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica 
para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, 
encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y de 
Información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni 
tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo 
previene en su articulo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se debe a 
que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diario 
Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y 
tres; por tanto, debe acudirse a la analogia con una norma vigente en acatamiento 
al articulo 14 constitucional. Asi, el Código de Comercio en su numeral1067, y el 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos Z1....Y 
331, actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los 
documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte 
Interesada, sin que se requiera decreto judicial que asilo autorice siempre que se 
deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico 
permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus 
te.xtos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el 
propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y 
siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos 
grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las 
partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más 
ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones 
que obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para 
copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en 
que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahi que ante la falta de 
regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente 
que regule una parecida en armonía con el principio general de derecho 
consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con 
la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al 
expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten 
verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, 
aunque no se precise que las partes directamente pueden ·obtener tales copias 
simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante eJ.uso·d~l:scanner, de la 
cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción 
portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en 
aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 
constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con 
lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté 
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res~rva~a por disposición ·legal expresa o si previamente . debe mediar una 
notiflcac1ón personal a la. parte interesada en obtener la reproducción; de modo 
que PO! regla general, SI procede autorizar la utilización de los avances de la 
ciencia, _en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley 
supletona, p~ra armonizar la situación actual cientlfica y tecnológica y que en un 
futuro _el leg1s!a_dor federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, 
basta~a la sohcttud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga 
prove1do. al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurfdica, se dejará 
constanc1a en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de 
Acuerdos quede comprometida respecto de la . posterior reproducción o edición 
que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo 
parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con 
vista a la contraparte para que manifieste lo que a su Interés legal convenga. 
Localización: [fA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 
2009; Pág. 2847. 1.3o.C.725 C. 

DECIMO. En observancia a lo dispuesto por los artfculos 6 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Política 
del Estado de Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, de la Ley de Transparencia Y 
Acceso a la Información Pública del Estado dé ·Tabasco, y del acuerdo aprobado 
el dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando asf lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

* Deberá' de manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias a juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los sujetos obligados. 

* Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por éste órgano jurisdiccional. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CARMITA 

SANCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA PERLA DE LOS ANGELES 
BARAJAS MADRIGAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 
DAFE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN TRES VECES, DE TRES EN TRES 

OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO EL (30) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

J.r.o.R.· 
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TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA MARIA DE 
LOS ANGELES JIMENEZ VAZQUEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

-------------------------------DOS FIRMAS ILEGIBLES----------------------------------------------

LO QUE COMUNIC A USTED POR MEDIO DE CEDU IÓN, SIENDO LAS 12--. : ( 4 
DEL DÍA DEL MES DE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, CON 
FUNDAMENTO EN L S ARTICULO$ 115, 130, 131 F ÓN I, 132, 133 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL EN 
VIGOR. 

ATENTAMENTE 
LA ACTUARIA JUDICIAL ADSCRITO AL JUZGADO 

SEPTIMO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO, VILLA RMOSA, TABASCO. 1 . 

uc. I IJXN•'A'-V:JU 

RECIBE 

FIRMA 

IDENTIFICACIÓN 
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forma alguna, así como causen perjuicio en el patrimonio de conformidad con el 

artículo 403 bis del Código Civil vigente en la Entidad. 

En caso de desacato a las medidas de protección emitidas, se empleará el 

auxllio de la fuerza pública, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 

129 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 

Las medidas de protección decretadas, prevalecerán mientras dure el trámite 

del juicio, con fundamento en el numeral 403 bis quáter del Código Ovil en vigor. 

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDITEN EN LA OUDAO DE JALPA DE 

MÉNDEZ, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE JUUO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, EN JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, MÉXICO. 



26 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 25 



26 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 26 



26 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 27 



26 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 28 



26 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 29 



26 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 30 



26 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 31 



26 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 32 



26 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 33 

presente ante el Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, específicamente en la segunda secretaría, a recibir las copias 
del traslado de la demanda y documentos anexos; vencido dicho término contará 
con cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que haya recibido 
la demanda y documentos anexos, para dar contestación a la misma; en caso de 
no hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho y como consecuencia, se le 
declarará en rebeldía, teniéndose/e por contestada la demanda en sentido 
negativo acorde lo previsto por el artículo 229 fracción 1 del Código antes 
invocado. 

Requiriéndolo, además, para que, en el mismo término, señale domicilio 
y autorice persona para oír, recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, advertido 
que. de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se le harán saber por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de 
este Juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 229 Fracción 1 y 11 del 
Código Adjetivo Civil Vigente en el Estado. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, 
a fin de que reciba los edictos previa identificación y firma de recibo 
correspondiente. 

NOTJF{QUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN 

CARLOS GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA 
HE/DI DE LA CRUZ IR/NEO, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles. Rubricas. 

Auto de inicio 09/abril/2021: 

" .. . JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; NUEVE DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO; el contenido de la razón secretaria/, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase a/ licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, 

apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, personalidad que 
acredita con la copia certificada de la escritura pública número C IENTO 
VIENTISIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO, libro número TRES MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO, otorgada ante la fe del licenciado 
JOSÉ ÁNGEL FERNÁNDEZ URÍA, actuando en protocolo de la Notaría 
número pública doscientos diecisiete, de la Ciudad de México, y se le 
reconoce para los efectos legales correspondientes, con el escrito de 
demanda y anexos con los que promueve juicio en la VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA, en contra de IGNACIO OLÁN SÁNCHEZ, en calidad de 
deudor y acreditado; quien puede ser emplazado en su domicilio 
identificado como: LOTE NÚMERO 2 MANZANA NÚMERO SIETE DE LA CALLE 
ANGELITA DEL FRACCIONAMIENTO "LAS MERCEDES". UBICADO EN EL 
KILÓMETRO NÚMERO 17 DE LA CARRETERA VILLAHERMOSA-TEAPA, CENTRO. 
TABASCO y/o AVENIDA CARRILLO PUERTO NÚEMRO CIENTO SETENTA Y SIETE. 
COLONIA CARRIZAL. CENTRO, TABASCO; de quien rec lama el 
c umplimie nto de las prestaciones señaladas en e l escrito inicial de 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen aquí por 
reproduc idas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en Jos artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 
3201, 3203, 3217 y demás relativos del nue vo Código Civil con relación en 
Jos nume rales 204, 205, 21 1, 212, 213, 571 , 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 
del código procesal civil ambos v igentes en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta. 
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Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la 
demanda y anexos que la acompaña, córrase traslado a la demandada 
en e l domicilio señalado e n líneas que preceden, emplazándolos para que 
en e l término de cinco días hábiles siguientes a la notificación de éste 
auto, contesten demanda, oponga excepciones que no serán otras que 
las enumeradas en e l artículo 572 del Código Procesal Civil en vigor, 
ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicilio en esta ciudad, para 
los efectos oír y recibir c itas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo 
se le tendrá por perdido e l derecho para contestar fa demanda y fas 
subsecuentes notificaciones aún fas de carácter personal, le surtirán 
efectos a través de fa lista que se fije en los tableros de avisos de este 
Juzgado. 

CUARTO. Asimismo en e l momento de la diligencia de emplazamiento 
requiéraseles a los demandados para que manifiesten si acepta o no la 
responsabilidad de depositario; y de aceptarla contraerá fa obligación de 
depositario judicial respecto del bien inmueble hipotecado, dé sus frutos y 
de todos los objet os que con arreglo a l contrato y conforme al Código 
Civil, deban considerarse como inmovilizados y fo rmando parte del mismo 
inmueble, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, 
siempre que lo pida el act o r. 

En caso de no aceptar la respon sabilidad de depositario en el 
momento del emplazamiento, entregará desde luego la tenencia del 
inmueble al actor. 

Si fa diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente 
con los deudores, h ágasefes saber, que deberá dentro de los tres días 
hábiles siguie ntes, manifestar si aceptar o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la acepte si no hace esta 
manifestación, en este caso, e l actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material del inmueble. 

QUINTO. De conformidad con e l arábigo 572 y 574 del Código en 
C ita. gírese oficio al Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que 
una vez anotada, no podrá realizar en e l inmueble hipotecado ningún 
embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier o tra que 
e ntorpezca e l curso d e l juicio, sino e n virtud de sentencia ejecutoriada 
relativa al mismo inmueble, debidamente registrado y anterior e n fecha de 
la inscripc ión de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante e l Juez por acreedor con mejor derecho, en 
fecha anterior a la de insc ripción de la demanda, haciéndole saber que el 
inmueble hipotecado se encuentra descrito en los docum e ntos que se 
adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la 
parte actora para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y 
documentos anexos p or duplicado, para dar cumplimiento a lo ordenado 
en el punto que antecede. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, dígase 
que las mismas se tienen por enunciadas para ser tomadas en cuenta e n 
su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Téngase a la parte actora señalando com o domicilio para 
oír. recibir citas y notificaciones en Calle del Trabajo número 109 de la 
Colonia Rovirosa de la Ciudad de Villahermosa. Centro. Tabasco. 
autorizando para tales efectos, así como para recibir documentos a los 
lice nciados FREDDY ALEXIS DE LOS SANTOS AQUIN O, y KRISTEL GÓMEZ 
REYES, de conformidad con los nume rales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en e l Estado. 

En c uanto. a la solicitud que realiza, respecto se autorice el uso de 
los e le m e ntos aportados por los descubrimientos de la c iencia y 
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tecnología, dígose que deberá estarse al punto décimo del presente 
proveído. 

OCTAVO. En rozón que esto Juzgadora está facultado poro convocar 
a Jos portes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se 
dicte sentencio poro intentar Jo conciliación de Jos mismos, debiendo 
exhortar a Jos interesados o lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias 
mediante convenio, con el que puedo evitarse lo controversia o darse por 
terminado el procedimiento. 

Por Jo que en ese orden de ideos, se le hoce saber o Jos partes que 
pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, o fin 
de llevar a cabo uno CONCILIACIÓN JUDICIAL lo cual es el medio jurídico 
legal que permite solucionar conflictos sin lesionar Jos derechos de Jos 
portes en litigio, existiendo lo voluntad y lo intención de Jos involucrados en 
el mismo, en Jo cual y en base o Jos constancias que integran el 
presente expediente y ante lo presencio del titular de este tribunal y del 
Conciliador Judicial, prepararán y propondrán o Jos portes, alternativos de 
solución al litigio, teniendo Jo opción Jos litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio poro dar por terminado lo instancio, sin necesidad 
de desahogar todos Jos etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hoce saber que lo diligencio en cuestión no tiene lo 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio 
en cuestión, si no el de solucionar Jo Utis por propio voluntad de Jos portes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que lo 
Autoridad Judicial competente intervengo dictando uno resolución judicial 
definitivo, en lo que se aplique el principio de legalidad; haciéndose 
constar de igual formo, que en coso de no lograrse lo conciliación, el juicio 
en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

NOVENO. Atento o Jo previsto en el artículo 6 de Jo Constitución 
Político de Jos Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de lo Constitución Político 
del estado de Tabasco, e n términos de Jos ordinales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 76 
fracción XXXVI, 80 fracción 1 y JI, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
o lo Información Público del Estado de Tabasco, 171 de lo Ley Orgánico 
del Poder Judicial del estado, así como 1, 2, 3, 14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 38, 
4 1, 44, 47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece Jos lineamientos 
normativos poro dar cumplimiento o Jos requerimientos en materia de 
transparencia y acceso o lo información público que deben observar los 
órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de lo Judicatura, 
aprobado por el pleno del citado consejo en su Décimo Séptimo Sesión 
Ordinario del Primer Periodo de Labores, celebrado el tres de moyo de dos 
mil diecisiete, hágase saber o /os portes el derecho que les asiste poro 
oponerse o lo publicación de sus datos personales cuando se presente uno 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 
así como poro ejercer los derechos de acceso, rectificación y de 
cancelación de Jos datos personales que les conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aun en el coso de 
que no ejerzan su derecho de oposJCJon, en lo vers1on público 
correspondiente que se realice, se suprimirán /os datos sensibles que 
puedan contener, así como lo información considerado legalmente 
reservado o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los 
numerales 1, 5, 6, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y JI, y 87 de lo ley citada 
en primer término, lo que se hará en los términos de los criterios poro lo 
supresión de información confidencial o reservado y de la elaboración de 
versiones públicos, previstos en los artículos 108, 109 y 121 de lo Ley de 
Transparencia y Acceso o lo Información Público del estado de Tabasco, 
que establece Jos disposiciones en materia de transparencia, acceso a Jo 
información público, protección de datos personales y archivos, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado el quince de diciembre de dos mil 
quince. 
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DÉCIMO. Tomando en consideración que es un hecho n o t orio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de 
unas impartició n de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
de la Constitución Federal. se les hace saber a las partes que oodrán 
realizar reproducción de las constancias aue obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que no se trate de doc umentos cuya difusión e sté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de 
un documento: por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad 
jurídica, dejar constancia en autos en caso de ser necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro 
siguie nte: "REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EX ISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA" ' 

DÉCIMO PRIMERO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General 
Conjunto 06!2020, de 03 de Junio de 2020, emitido por los Plenos del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, por 
el que se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, se emiten medidas sanitarias para regresar 
a la nueva normalidad; derivado de la emergencia sanitaria generada por 
la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cual se ha hec ho 
referencia, se tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar 
continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso 
de las tecnologías de la información y; con ello, hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el artículo 13 1, fracciones IV, 
VI y VIl, Código de Procedimientos Civiles, en el que señala que, las 
notificaciones se deberán de hacer por correo, medio electrónico o 
c ualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente 
el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus 
autorizados para que en el caso que deseen que las notificaciones se les 
realicen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp, lo 
manifiesten expresamente a través de e scritos impresos; para tal efecto 
deberán de indicar la cuenta de correo, y/o el número del teléfono en el 
que deba realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía 
electrónica deben de transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos 
conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el 
acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el 
medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el 
número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará /as 
notificaciones respectivas. 

' REPROOUCCfÓN ELECTRÓ NICA DE ACTUA CIONES JuotC IALES. LAS PARTeS PUEDEN RECIBIR AUTORIZACJÓN AUNQUE NO EXISTA REGlJL.ACtóN EX~.ESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUP LETOR.lA. U petici6n de~ perl-de que- lee autoñoe et uso de todo-. aqueao. ~oe aport.:to. IX"' b$ ~de la Ci...aa Y 18 l~liea pera oopiar o 
repnxkJdr et ~ o reeolucionee ~ IXK loe tribw'\8'-. ~· ~ ., loe oer-oc::no. oonstilueionele8 de petición y de lnfotmaciOn: no oo.tante, t. Ley M Ampwo no OOf'ltiene 
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Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación 
vía electrónica, el actuario judicial una vez que la haya enviado, deberá 
de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá 
de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha 
del envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los autos 
del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta 
de Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN, en la página: 
htt:/ /eje.tsj-tabasco.gob.mx/. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS 

GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA LICENCIADA 
MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles. Rubricas. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 

DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
1 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, 
1 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISÉIS OlAS DEL MES DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUI'ERJOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
Juzgedo CwtiO Ovi de Prmera Instancia dol Oisttto Judicial dt Centro, T•ba:loo 

A"W. Gregorio M6ndez M-oal\a. ~n nCmero, Colonia At8sta de Sena. Vllahtnnou, C•ruo Tabaaoo 
(Fr"'"• al C...to, RocrMIÑO do -•) Código Poslal86100. Tal. ~-27-80. E.d. <712 
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una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento 
obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 
Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de tUS 328173". 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así Jo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México , 
licenciada Silvia Villalpando García, ante la secretaria judicial licenciada Candelaria 
Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Inserción del auto de fecha dieciocho de mavo del dos mil veintitrés 

11 
••• Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado, Centro. Tabasco, México; dieciocho de mayo del dos mil 
veintitrés. 

Vistos. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Como se observa del cómputo secretaria! que antecede, que 

ha fenecido ·el término legal concedido en el punto primero del auto de fecha trece 
de abril del presente año, para que la parte demandada, manifestara lo que a su 
derecho conviniera, respecto del avaluó actualizado exhibido por la parte actora, sin 
que lo hiciera; en consecuencia, se le tiene por perdido el derecho para hacerlo, y 
por conforme con el avaluó actualizado exhibido por su contraria, lo anterior, con 
fundamento en los artículos 118 y 577 fracción 1 y 11 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. · 

Segundo. Por presente Carlos Pérez Morales, apoderado legal de ·la 
parte actora, con su escrito de cuenta, como lo solicita y de conformidad con lo 
establecido por los artículos 433, 434, 437 y 577 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el estado de Tabasco, se ordena sacar a pública subasta, en 
tercera almoneda sin sujeción a tipo y al mejor postor el inmueble hipotecado, 
propiedad de la demandada Delia Marín Medina Torres, con datos de 
identificación: medidas, colindancias y registro de inscripción siguientes: 

Predio urbano y construcción -casa habitación-, identificado 
como Lote nueve, Manzana Cuatro de la Calle María del 
Rosario Gutiérrez del Fraccionamiento Las Margaritas, Villa 
Parrilla, Municipio de Centro, Tabasco, constante de una 
superficie de 105. 00 M 2 (ciento cinco metros cuadrados) de 
terreno y una superficie construida de 91.52 M 2 (noventa y 
un metros cincuenta y dos centímetros cuadrados), dentro 
de las medidas y colindancias siguientes: al Norte: 7. 00 
metros, con Lote ocho; al Sur: 7. 00 metros, con Calle María 
del Rosario Gutiérrez; al Este: 15.00 metros, con Lote Diez 
y al Oeste: 15.00 metros con calle Leona Vicario, 
documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de esta Ciudad, con fecha diez de octubre del 
dos mil siete, bajo el número 11367, del libro General de 
entradas, a Folio del 95266 al 95272, del Libro de 
Duplicados Volumen 131, quedando afectado el Predio 
157818 folio 118, del Libro Mayor Volumen 623, actualmente 
folio real 90147. 

Sirviendo como base para el remate del bien inmueble hipotecado el 
avalúo de fecha treinta de marzo del dos mil veintitrés, actualizado y emitido por el 
ingeniero Julio Cesar Castillo Castillo, perito valuador designado por la part~ 
actora, quien asignó al inmueble sujeto a remate un valor comercial de $765,000.00 
(setecientos sesenta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), con la rebaja 
del diez por .ciento de la tasación, se obtiene un valor comercial de $688,500,00 
(seiscientos ochenta y ocho mil quinientos pesos 00/100 mo11eda nacional), 
sirviendo de base para el remate el que ofrezca las cuatró quintas partes d~l precio 
que sirvió de base para la segunda subasta y que acepte las condiciones:·_ de la 
misma, de conformidad con el artículo 436 y 437 del código de proc~qer en la 
materia. 

Tercero. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
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del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para 
ei remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
. Cuarto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos 
en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual 
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la 
inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas 
con treinta minutos del once de agosto dos mil veintitrés. 

Quinto. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor se habilita el sábado para que en caso de ser 
necesario, se realice válidamente publicación ese día en el medio de difusión 
precitado. 

Sexto. Finalmente, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer 
ante esta autoridad a realizar las gestiones necesarias para la elaboración de los 
avisos y edictos en mención, en el entendido que queda a su cargo hacerlo llegar a 
su destino devolviéndolo los acuses respectivos. 

Séptimo. Ante la proximidad en que finalizará la vigencia del certificado 
de existencia o inexistencia de gravamen que sería el veinte de julio de dos mil 
veintitrés, ya que dicho certificado fue expedido el veinte de enero del presente año; 
y la fecha señalada en el presente proveído para la diligencia de remate, dicho 
certificado tendrá más de seis meses de vigencia, por lo que, se requiere a la parte 
actora para que a la brevedad posible exhiba certificado de libertad o existencia de 
gravámenes relativo al período o períodos que el exhibido no abarque, hasta antes 
de la fecha en que se ordenó la venta, apercibido que de no hacerlo reportará los 
prejuicios procesales que de ello sobrevenga ante su incumplimiento, lo anterior, de 
cpnformidad con los artículos 90, 433 y 577 fracción V del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado bajo el rubro siguiente: CERTIFICADO 
DE GRAVÁMENES. IGUAL QUE EL AVALÚO, DEBE ACTUALIZARSE CADA SEIS MESES. Tesis: 
1.4o.C.224 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Febrero 
de 2010, página 2802, registro 165324. 

Octavo. Dígasele a Héctor Torres Fuentes, que su petición de señalar 
fecha y hora el remate en segunda almoneda deviene improcedente, de 
conformidad con el artículo 3 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, toda vez que mediante diligencia de fecha seis de diciembre de dos mil 
veintidós, se llevó a efecto la diligencia de remate en segunda almoneda, por lo 
tanto, deberá estarse a lo acordado en los puntos que anteceden. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 
Silvia Villalpando García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada 
Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno 
de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; 
se expide el presente edicto a los ocho días del mes de agosto del 
dos mil veintitrés, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabasco. 

'· 

.. 

Exp. 239/2020 
* E.S. 

Secretaria Judicial 
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del Águila Sánchez, con residencia en la Ciudad de Coma/ca lco, Tabasco; contrato de compraventa a 
plazos, de fecha dieciocho de octubre de dos mil doce; copias simples: periódico oficial 6332 de fecha 
catorce de mayo del dos mil tres; estado de cuenta de fecha trece de mayo de dos mil veintidós; actas de 
verificación folios 17003099, 13633, 000001, 220887, expedidos por lnvitab; dos impresiones en blanco y 
negro de fotografías; convenio de reconocimiento de adeudo y obligación de pago, de fecha cinco de enero de 

dos mil quince; y dos traslados; con los que promueve Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Diligencia de Notificación Judicial, a Guadalupe Menéndez Santiago 
y Roge/io Ramírez Ramos, con domicilio para ser notificados en sito en el lote 13, 
Manzana 16, calle Agustín Melgar del Fraccionamiento Francisco Villa, localizado en 
la colonia Ciudad Industrial y/o en calle Agustín Melgar, Manzana 12, Lote 13, 
colonia Francisco Villa y/o calle Coma/ Manzana 26, L ote 2, colonia lndeco, 
domicilios ubicados en el Municipio de Centro, Tabasco. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 2066 y 2283 del Código Civil; 1, 2, 
3, 16, 24, 27, 28, 710, 711, 714 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, 
ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, 
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda, y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Tercero. Como lo solicitan las promoventes, notifíquese a Guadalupe 
Menéndez Santiago y Rogelio Ramírez Ramos, en los domicilios señalados en el punto 
primero de este proveído el contenido del oficio UAJ/61512022, de fecha diecisiete de 
mayo de dos mil veintidós, suscrito por el licenciado Germán Arturo Gutiérrez Cortes, 
en su carácter de Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico del Instituto de Vivienda de 
Tabasco (INVITAS), oficio en el que se les notifica que el citado instituto, rescinde para 
los efectos legales correspondientes el contrato de compraventa a plazos con reserva de 
dominio y condición suspensiva, que suscribió con el organismo el 'dieciocho de octubre 
de 2012, respecto del lote 13, Manzana 16, ubicado en calle Agustín Melgar del 
Fraccionamiento Francisco Villa, ubicado en la colonia Ciudad Industrial, del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

Ahora una vez que se realice la notificación ordenada en líneas precedentes, 
archívese el presente expediente como asunto total y legalmente concluido, debiéndose 
hacer las anotaciones en e/ libro correspondiente. 

Cuarto. Requiérase a la parte actora, para que a la breveda d posible ex hiba 
un juego de copias simples de los documentos anexos a su escrito inicial de demanda, ya 
que, de las copias ex hibidas en un traslado, fueron extraídas para ser agregadas a los 
presentes autos, lo anterior, para estar en condiciones de integrar ei traslado 
correspondiente. 

Quinto. En virtud de lo anterior, se reserva de dar cumplimiento al punto 
tercero del presente auto. 

Sexto. Como lo solicita el promovente se le tiene como domicilio para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones en ubicado en las oficinas de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de dicho organismo situada en la Prolongación Avenida 27 de 
Febrero, número 4003, Tabasco 2000, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; 
autorizando para tales efectos, así como para revisar el expediente y recibir documentos, 
a los licenciados Germán Arturo Gutiérrez Cortes, Gabriel Lastra Ortiz, Luis Alberto 
Torres López, Joaquín Guillermo Gutiérrez Pintado, María Antonia Sánchez Ruiz y 
Catalina Alamilla Aguilar, autorizaciones que se tienen por hecha para los efectos 
legales correspondientes, en términos de los numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en e l Estado. 

Séptimo. Asimismo, se tiene a los promoventes nombrando como 
representante común entre sus apoderados legales, a la licenciada Lucy Osario 
Cerino, lo anterior, en términos del artículo 7 4 del ordenamiento legal antes invocado. 

Octavo. De igual forma, como lo solicitan las ocursantes, en su oportunidad 
expídaseles a s us costas copias certificad as de todo lo actuado en la 'presente causa, 
previo pago de los derechos fiscales correspondientes, y constancia de recibido que dejen 
en autos, lo anterior, de conformidad con el diverso 113 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Noveno. Como lo solicitan las c itadas apoderadas legales de la parte actora, 
há gase/es devolución de la copia certifieada del ins trumento notarial con el que 
acreditaron su p erson alidad, pre vio cotejo' con la copia fotostática simple que dejen en 
autos, cita, identificación y firma de recibido que obre en autos, para mayor constancia. 

Décimo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial el 
documento consistente en: original de: oficio número UAJ/61512022, de fecha diecisiete de mayo de 
dos mil veintidós, expedida por el licenc iado Germán Arturo Gutiérrez Cortés. Titular de la Unidad de Apoyo 
Jurídico del lnvitab; copias certificadas: Escritura Pública número 28,014 (veintiocho mil catorce) de fecha 
ve inticuatro de febrero del dos mil dieciséis. pasada ante la fe de/licenciado Julio del Águila Beltrán, Notario 
Público adscrito a la N otaría Pública núme ro Tres y de l Patrimonio Inmueble Federal, de la c u al es Titular el 
licenciado José Guadalupe del Águila Sánchez, con residencia en la Ciudad de Coma/calco, Tabasco; 
contrato de compraventa a plazos, de fecha dieciocho de octubre de dos mil doce; y déjese copia 
cotejadas de los mismos en e l expediente que se forme. 
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C. LUCIO GUTIERREZ HERNÁNDEZ, TERCERO LLAMADO A JUICIO. 

En el expediente 552/2016, relativo a l juicio ORDINARIO CIVIL, 
ACCIÓN REIVINDICATORIA, promovido por los licenciados GABRIEL 
LASTRA ORTIZ, OFELIA MARGARITA OLÁN SÁNCHEZ, LUIS ALBERTO 
TORRES LOPEZ y JORGE AARON INURRETA CANTUN, promoviendo en 
su carácter de apoderados legales para pleitos y cobranzas del Instituto d e 
Vivienda de Tabasco (INVITAS), en contra de los ciudadanos KEREN 
COBAXIN RAMÓN, LÁZARO SANTIAGO PALMA, MARÍA DEL CA RMEN 
RODRÍGUEZ PÉREZ, MARÍA DEL CARMEN PÉREZ TORRES , JOSÉ DEL 
CARMEN ÁLVAREZ GÓMEZ, MARÍA DEL ROSARIO VÁZQUEZ CARRERA 
y JUANA ARCOS "N", obligado Solidario (aval): con fecha treinta de junio de 
dos mil veintitrés, se dictó un acuerdo que copiado a la letra se lee: 

• ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado el licenciado GABRIEL LASTRA ORTIZ, apoderado legal de fa 

parte actora, con el escrito de cuenta, solicitando se declare precluido el tennino concedido al tercero 
llamado a juicio para contestar la demanda y como consecuencia, se señale fecha y hora para la 
Audiencia Previa y de Conciliación. 

Atento a lo anterior, previo a proveer la solicitud de la parte actora, toda vez que 
emplazamiento a juicio del tercero llamado a juicio LUCIO GUT/tRREZ HERNANDEZ, se ordenó por 
medio de edicto; por lo que esta Juzgadora procede a realizar un análisis escrupuloso a fas 
publicaciones de los edictos, a fin de descartar se haya incurrido en alguna omisión o requisito al 
momento de su ejecución. 

Se sostiene lo anterior porque se debe tener en cuenta, que el emplazamiento es un acto 
fonnalísimo cuya omisión o verificación en fonna contraria constituye la violación procesal de mayor 
magnitud, de carácter más grave, que da origen a la omisión de las demás fonnalidades esenciales del 
juicio, esto es, impide que la parte demandada (tercero) se encuentre en aptitud legal de oponer las 
defensas y excepciones que tuviere contra las prestaciones que le reclama su contraparte y de probar 
éstas, a través de los medios de convicción que enumera la ley, precisamente, por falta de conocimiento 
real y efectivo de la demanda que se endereza en su contra. 

Asimismo, dada su naturaleza y trascendencia, el llamamiento a juicio debe ser siempre 
cuidadosamente hecho, no debe encontrarse rodeado de circunstancias que lo hagan sospechoso en 
pe/juicio del propio demandado y, por ende, cumplir estrictamente con los requisitos establecidos en la 
ley de la materia, toda vez que ante la inobservancia de las fonnalidades a que se encuentra sujeto, se 
produce su nulidad total. 

Apoya lo considerado el criterio por contradicción de tesis de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: EMPLAZAMIENTO, LA INOBSERVANCIA DE LAS 
FORMALIDADES A QUE SE ENCUENTRA SUJETO, PRODUCE SU NULIDAD TOTAL. 1 

Por lo tanto, se deja constancia que fas publicaciones efectuadas en el diario de mayor 
circulación en el estado, se realizaron en veinte {lunes); veintitrés (jueves); ambas del mes de marzo de 
dos mil veintitrés; y en uno (miércoles) de marzo de dos mil veintitrés; y fas realizadas en el periódico 
oficial del Estado, fueron en uno (sábado); cinco (miércoles) y ocho (sábado); todas del mes de abril de 
dos mil veintitrés; y confonne a lo establecido por el numeral 139 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, las notificaciones por edictos cuando se trate de personas inciertas y de aquellas cuyo 

1 El empluamia:Jto cntralla una fon:nalidad c:scnei.alde los juicios que salv~ con .. -..dic:ocia de 1• partes. la garantía del aniculo ~i<m.AI; por- tanlo. tr:uindosc de un 
ac::1o formal, debe cwnplinc estrictamente con los req\lisitos establecidos poc la ley de la materia. por consiguimte. en el caso de que se trate de ,...,;os demandados con un mism~ 
domicilio y la ditiacocia ¡e d"ectúa poi" separado coa cada uoo de dkd y se elaboraD actas cfi.stjntas o por seplt'lldo. si en éstas se :adviene que tal citaotióo se prxttcó a la ml$11\3 hora~ 
d mismo dia. es ilc:¡.al dado que se trata de UD vicio m. didto c:mplazM'Iic:nto cons1~ como la viobcióo procesal de mayor magnirud que h1!1.~ l;, ~ar.llntla de GuchO"cia. 
indc:pc:odierttemetltC de la (e pUblica de que goza d actuaño. diligcnci.-i() O OOC:iCicador que llevó a abo dicha diligcnci&. ya que la fe: pública dd funcionariO Que la pr;l('lf('Ó no 
dc::sv.nccc el vicio que contiene ese acto puccdimcnlal. ....._-.... 
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domicilio se ignore, deberán publicarse por tres veces, de tres en tres días; exigencias que en el caso 
concreto no se satisficieron. 

Se dice lo anterior, toda vez que a través de la circular 0612023 emitida en diez de marzo 
de dos mil veintitrés, por los H. Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judic.:ii:ll del Esl<Jdu, deterrninaron suspender las labores jurisdiccionales durante el periodo del 
tres (3) al siete (7) de abril de dos mil veintitrés, esto con motivo de celebrarse l a semana mayor; en tal 
circunstancia, al haberse realizado la publicaciones en el periódico oficial del Estado, el día cinco (5) de 
abril de dos mil veintitrés, es evidente que la misma fue realizada en un día inhábil; y como 
consecuencia, la efectuada en siete (7) del mismo mes y año, no cumple la formalidad establecida en el 
artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en lo que establece que deberán publicarse 
por tres veces, de tres en tres d!as, siendo estos días hábiles, por tratarse de actuación judicial, para 
lograr el emplazamiento. 

Por lo anterior, tenemos que las publicaciones realizadas en el periódico oficial del Estado, 
que obran en autos, no se encuentran ajustadas a derecho; puesto que no fueron realizadas en dfas 
hábiles, y de tres en tres días, no estando ajustadas a lo p receptuado en el articulo 139 de la ley 
adjetiva civil de la materia. 

SEGUNDO. En consecuencia, al no estar realizadas las publicación realizadas en el 
periódico oficial del Estado, en día hábiles; evidentemente se impone dejartas insubsistentes; por lo que 
se declaran nulas las publicaciones efectuadas en el periódico oficial del Estado, en: cinco (miércoles) y 
ocho (sábado); ambas del mes de abril de dos mil veintitrés. 

TERCERO. En esa tesitura, a l haberse declarado la nulidad del emplazamiento por medio 
de edictos, analizada en los puntos que antecede; y al desprenderse de autos, que fue agotado por esta 
Autoridad, los medios para localizar el domicilio del tercero llamado a juicio LUCIO GUTIÉRREZ 
HERNÁNDEZ, y así efectuar su emplazamiento, sin tener ningún resultado satisfactorio; por lo tanto, 
esta autoridad tiene a bien determinar que el citado demandado resulta ser de domicilio ignorado. 

Por lo antepuesto, de conformidad con los numerales 131 fracción 111, 132 fracción 1, 134, y 
139 fracción JI y última parte del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena 
emplazar al tercero llamado a juicio LUCIO GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, por medio de EDICTOS que se 
publicarán por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS HÁBILES en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación de ésta ciudad, en los términos ordenados en la sentencia interlocutoria de 
fecha treinta y uno de enero de dos mil diecinueve: por lo que agréguese al edicto, los puntos 
resolutivos de la referida sentencia; asf como del auto de inicio de fecha ocho de noviembre de dos mil 
dieciséis, y este proveído; haciéndole saber que tiene un término de CUARENTA DIAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de que se realice la última publicación de los referidos edictos, para 
que comparezca ante éste Juzgado debidamente identificado, a recoger las copias del traslado de la 
presente demanda; y una vez finalizado este término; y que surta sus efectos, iniciara a contar el 
termino para producir su contestación a la demanda otorgado en la citada sentencia interlocutoria; 
debiendo dentro del mismo término, señalar domicilio para efectos de oír y recibir citas y notificaciones 
en ésta ciudad. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental, el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, únicamente se edita Jos días miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera 
realizar una de las publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 
" .. . EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO 

ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. .. " ; 
E xhorta ndo a la p a rte actora, que las publicaciones de edictos aquí ordenadas, 

deberán publicarse conforme a las exigencias señaladas en la ley a efectos de que no se violenten al 
tercero llamado a juicio LUCIO GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, sus derechos fundamentales, contenidos en 
los artículos 1, 14, 16 y 17 de la Constitución Polftica de los Estado Unidos Mexicanos. 

CUARTO. Se hace saber a la parte actora, que se le concede un plazo de TRES DIAS 
H ÁBILES siguientes al en que te surta efectos la notificación de este proveído, para que una vez 
recepcionado los edictos, para el caso de encontrar errores, haga devolución de los mismos, para 
efectos de subsanarlos; apercibido que de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por 
la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado de Tabasco. 

QUINTO. Ahora bien, en cuanto a la fecha y hora que solicita el ocursante, dígase que 
no se acuerda favorable, debiendo estarse a lo ordenado en los puntos precedentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA 

CRUZ OLÁN, JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, ANTE JORGE ALBERTO JUÁREZ JIMÉNEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

PUN TOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA 
31/ENER0/2019 

" ... [. .. ] 
RESUELVE: 
PRIMERO. Este juzgado resultó ser legalmente competente para conocer y resolver 

del presente negocio jurídico. 
SEGUNDO.- Al existir LIT/SCONSORC/0 PASIVO NECESARIO, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 213, 215 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, con las copias simples de la demanda y sus anexos; así como de la contestación de la 
demanda y sus anexos; debidamente cotejadas y selladas y rubricadas, notifiquese, córrase traslado y 
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emplácese a juicio a LUCIO GUTIEREZ HERNÁNDEZ, como tercero llamado a juicio en ténninos del 
auto de inicio de fecha ocho de noviembre de dos mil dieciséis; a quien también deberá n otificársele el 
auto del seis de diciembre de dos mil diecisiete y la presente sentencia; haciéndole saber que se le 
concede un término d e nue v e días h ábiles, para contestar lo que a su intereses convenga respecto a 
las excepciones planteadas; asf como para contestar la demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada 
uno de los hechos aducidos por la parte actora y confesándolos o negándolos y expresando los que 
ignore por no ser propios y señalar domicilio procesal, que empezará a correr al día siguiente que sea 
legalmente notificado, apercibido que en caso de no cumplir con su carga procesal, el silencio, las 
evasivas u omisiones tendrán por presuntamente admitidos los hechos propuestos por la parte actora, 
será declarado rebelde, y las notificaciones te surtirán efectos por lista fijada en los tableros de avisos 
del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil 
invocada. 

TERCERO. Consecuentemente, s e r eq u iere a los d emandados ex cepcionistas 
KEREN COBAXIN RAMÓN; LÁZARO SANTIAGO PALMA y MARÍA DEL ROSARIO VÁZQUEZ 
CARRERA para que dentro del ténnino de tres días conta d os a partir d e l día s iguiente de la 
notificación d e la pres ente resolución, señalen el domicilio donde pueda ser emplazado el ciudadano 
LUCIO GUTIEREZ HERNÁNDEZ. 

CUARTO. A efecto de correr el traslado correspondiente a LUCIO GUTIEREZ 
HERNÁNDEZ; de igual fonna, se requiere a la parte actora INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO 
(INVITAS); así como a los demandados excepcionistas KEREN COBAXIN RAMÓN; LÁZARO 
SANTIAGO PALMA y MARÍA DEL ROSARIO VÁZQUEZ CARRERA, para que dentro del término de 
tres d fas contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente resolución, exhiban un 
juego de copias de la demanda y sus anexos; así como de la contestación de la demanda y su anexos, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, reportarán el pe/juicio procesal que sobrevenga por la actitud 
asumida y sin necesidad de ulterior detenninación se mandará el presente expediente al casillero de 
inactivos. 

Lo anterior de confonnidad con lo estipulado por los artículos 82 y 123 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, y 14 Constitucional; después de haberse 
efectuado el emplazamiento ordenado, deberá de continuarse con la secuela procesal hasta su 
conclusión, únicamente en lo q ue r es pecta a LUCIO GUTIEREZ HERNÁNDEZ; quedando por lo 
tan to s in efec to la citación p ara sentencia. 

QUINTO. Hágase la anotación correspondiente en el Libro de Gobierno ... " [. .. ] 
Dos firmas ilegible s , rubrica. 

Auto de inicio de fecha ocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

" . . . JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL RIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Vis to lo d e cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene a los licenciados GABRIEL LASTRA ORTIZ, OFELIA MARGARITA 

OLÁN SÁNCHEZ, LUIS ALBERTO TORRES LOPEZ Y JORGE AARON INURRETA CANTUN, 
promoviendo en su carácter de apoderados legales para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DE 
VI VIENDA DE TABASCO (INVITAB}, personalidad que acreditan y se les reconoce con la copia 
certificada de la escritura pública número 28,014 pasada ante la fe de/licenciado JULIO GUADALUPE 
DEL ÁGUILA SÁNCHEZ, notario público número 3 con residencia en la Ciudad de Coma/calco. 
Tabasco; con su escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes en: (1) escritura en copia 
certificada. (1) poder en copia certificada, (6) planos en copias simple, (1) periódico oficial en copia 
simple, (1) acta en copia simple, (4) actas originales y (7) traslados. con los que viene a promover en la 
vfa ORDINARIA CIVIL, ACCIÓN REIVINDICA TORtA, en contra de los ciudadanos K EREN COBAXIN 
RAMÓN, LÁZARO SANTIAGO PALMA, MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ PÉREZ, MARIA DEL 
CARMEN PÉREZ TORRES. JOSÉ DEL CARMEN ÁL VAREZ GÓMEZ, MARIA DEL ROSARIO 
VÁZQUEZ CARRERA Y JUANA ARCOS "N ", quien tiene su domicilio para ser notificada y emplazada a 
juicio: 

1. KEREN COBAXIN RAMÓN y LÁZARO SANTIAGO PALMA, en la CASA UBICADA 
EN LA VIALIDAD DE LA CALLE NIÑOS HEROES ESQUINA CON LA CALLE JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ, ENTRE EL LOTE 14, DE LA MANZANA 10, Y EL LOTE 1 DE LA MANZANA 7, DEL 
FRACCIONAMIENTO CARLOS A. MADRAZO, DE LA RANCHERIA IXTACOMITÁN, CENTRO 
TABASCO. 

2. MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ PÉREZ, · en la CASA UBICADA EN LA 
VIALIDAD DE LA CALLE NIÑOS HEROES ESQUINA CON LA CALLE JOSEFA ORTIZ DE 
DOM{NGUEZ, ENTRE EL LOTE 14, DE LA MANZANA 10, Y EL LOTE 1 DE LA MANZANA 7, DEL 
FRACCIONAMIENTO CARLOS A. MADRAZO, DE LA RANCHERÍA IXTACOMITÁN, CENTRO 
TABASCO. 

3. MARIA DEL CARMEN PÉREZ TORRES y JOSÉ DEL CARMEN AL VAREZ GÓMEZ, 
en la UBICADA EN LA VIALIDAD DE LA CALLE NIÑOS HEROES ESQUINA CON LA CALLE 
EMILIANO ZAPATA, ENTRE EL LOTE 13, DE LA MANZANA 24, Y EL LOTE 1 DE LA MANZANA 27, 
DEL FRACCIONAMIENTO CARLOS A. MADRAZO, DE LA RANCHERÍA IXTACOMITÁN, CENTRO 
TABASCO. 

4. MARIA DEL ROSARIO VÁZQUEZ CARRERA, en la CASA UBICADA EN LA 
VIALIDAD DE LA CALLE NIÑOS HEROES ESQUINA CON LA CALLE EMILIANO ZAPATA, ENTRE EL 
LOTE 13, DE LA MANZANA 24, Y EL LOTE 1 DE LA MANZANA 27. DEL FRACCIONAMIENTO 
CARLOS A. MADRAZO, DEL RANCHER{A IXTACOMITÁN, CENTRO TABASCO. 

5. JUANA ARCOS "N" en la CASA UBICADA EN LA VIALIDAD DE LA CALLE NIÑOS 
HEROES ESQUINA CON LA CALLE EMILIANO ZAPATA, ENTRE EL LOTE 14, DE LA MANZANA 27, 
Y EL LOTE 1 DE LA M A NZANA 31, DEL FRACCIONAMIENTO CARLOS A. MADRAZO, DE LA 
RANCHER{A IXTACOMITÁN, CENTRO TABASCO. 

De quienes reclama las prestaciones siguientes: 
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A). Que por sentencia definitiva se declare que nuestra representada es /a legitima propietaria de 
las superficies descritas en el punto 3 del capítulo de HECHOS del presente escrito y que de acuerdo a 
la protocolización del Fraccionamiento Carlos A Madrazo, de la ranchería ixtacomitán, Centro, Tabasco, 
estos forman parte de la infraestructura urbana de dicho asentamiento, tal como consta en el plano 
autorizado, en el cual se delimitan las avenidas, calles y ligas a futuro q ue integran e l conjunto de 
vialidades del fraccionamiento Carlos A Madrazo, espacios que se quedaron contemplados y 
establecidos en el protocolo respectivo, al señalar dentro de la TABLA DE USO DEL SUELO 
AUTORIZADO, un área de vialidad constante de 49,949.19 metros cuadrados, dentro de /as cuales se 
encuentran los espacios actualmente ocupados de manera irregular. 

Así como las demás prestaciones contenidas en los incisos b) y e), de su escrito inicial de 
demanda, las cuales por economia procesal se tienen por reproducidas com o si fas letras se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los arlículos 1, 16, 858, 951, 952, 955, 969 y 
demás relativos del Código Civil; 1, 2, 16, 27, 28, 55, 56, 69, 70, 204, 205, 556, 557, 558, 560, 561, 562 
y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos vigentes en nuestra 
Entidad Federativa; se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno con el número que le corresponda y dése aviso de su 
inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 213, 215 y demás aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias simples de la demanda y anexos 
debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y empfácese a juicio a fa parte 
demandada en el domicilio que señala fa parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar 
contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de Jos hechos aducidos por la 
parte actora en la demand<;J, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser 
propios y señalar domicilio procesal, dentro del plazo de NUEVE OlAS HABILES, que empezará a correr 
al día siguiente que sea legalmente notif icada, apercibida que en caso de no cumplir con su carga 
procesal, el silencio, fas evasivas u omisiones tendrán por presuntamente admitidos /os hechos 
propuestos por su contraria y será declarada rebelde, y /as notificaciones le surtirán efectos por lista 
fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún fas de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 
229 de fa ley Adjetiva Civil invocada. 

CUARTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones el ubicado en la PROLONGACIÓN DE LA A VENIDA 27 DE FEBRERO NÚMERO 4003, 
COLONIA TABASCO 2000, DE ESTA CIUDAD, autorizando indistintamente para recibir citas, 
notificaciones, documentos, tomar apuntes y revisar el expediente cuantas veces sean necesarias a los 
licenciados JULIA DEL CARMEN MAGAÑA ESQUIVEL, LEONEL L~ON RODRIGUEZ, SUGEY DEL 
CARMEN ZAMUD/0 CARRERA, ANGEL ALBERTO CASTILLO OVANDO, JOAQUJN GUILLERMO 
GUTIÉRREZ PINTADO, MARÍA ANTONIA SANCHEZ RUJZ, LUCY OSOR/0 CERINO Y ROSA IRENE 
TORRES MARTÍNEZ, autorización que se fes tiene por hecha de conformidad con los numerales 136 y 
138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

QUINTO. De igual forma designan los promoventes como representan te común al licenciado 
GABRIEL LASTRA ORTÍZ, de conformidad con el articulo 74 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

SEXTO. Respecto a /as pruebas que exhibe la parte actora, dígasele que estas se reservan para 
ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VERÓNICA LUNA 

MARTÍNEZ, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, M~XICO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA YESEN IA 
HORFILA CHAVARRIA AL VARADO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Por mandato j udicial y para su publicac ió n en el Periódico oficial 

del Estado, así como e n uno de los diarios de mayor c irculación que se 

editen e n esta c iudad, por TRES VECES EN TRES EN TRES DÍAS 

HÁBILES, expido el presente EDICTO, a los d iez días de mes de julio de 

dos mil veintitrés, en la ciudad Villahermosa, capital del - estado de 

T abasco. 
/ 

• Epoca: Novena Época. Registro : 181734. Instancia: Pñm ipo de Tesis: Jurisp ocia . Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, 
Ab•·il de 2~. Materia(s): Civil. Tesis: la ./J . 17/2004. Página: 3 - . EDICTOS PARA EL REMATE E BIENES. S U PUBUCAC lÓN EN LOS PE RJÓDICOS NO ES UNA 
ACTUACIÓN JUDICIA L ( LEGISLACIÓN PROCESAL CIVI E L DISTRITO FEDERAL). La public "óo de los edictos conforme al artículo 570 del Código de Proa:;dim.ientos 
C h•ilcs para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista. a saber: a) como acto decisorio jU2gador que la on:ien.3 y b) como acto matCf"ial. En el primer caso. se 
t l";'lt<t de una ..clu..ción judicinl que implica el anuncio po,- modio de ediclos fij ados en los tableros de avisos de los jU%gados y de ht Te:son:ria del D i:nrito Federal; y, eo e1 segundo, es 
:;olruncntc:: un anuncio dirigido al público que pudiera tcoCT inta-é:s en comprar bienes sujetos a remate, es decir. $C tn:na de la b'tln$fOrmación material de la volwuad del órsano 
j urisdiccion.¡al, En consecuencia. la simple publicación de un odieto ea el periódico. no puede constituir en si misma una actuaCión judicial por lo que el hecho de que dicha publicación 
se realice en dias inhábiles. no constituye una infiacción al procedimiento. Contradicción de tesis 8312003-PS. Entre las sustcntildas por lO$ Tribunales Colegiados Primero y Segundo. 
mnbos en Matai.:t Civ il d el Primer Circuito. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente:. Oiga Sáncbc2: Cordero de Garcia Villq;as. Scc:rctario: Car:los Mena Adame. T~sis d e 
jurisprudt-n ci:l 17noo... Aprobada por la Ptimeta Sala dé este Alto TribunaJ. en sesión de fecha velnticuauo de marzo de dos rnil cuatro. 
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los tableros de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral 136 
d e l Código Adje tivo Civil. 

SEGUNDO. Ahora, tomándose en consideració n que las 
publicaciones del Periódico Oficial del Estado son los días miércoles y 
sábado, cabe la posibilidad, que una d e las publicacio n es sea e laborada e n 
día sábado que resulta ser inhábil, e n consecuencia, se habilitan días y horas 
inhábiles para que se anuncie la publicación de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado, en día sábado, de conformidad con el numeral 115 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 

TERCERO. Queda a cargo de la parte actora la tramitación y 
publicación de los edictos ordenados, por lo que deberá comparecer ante 
la oficialía d e partes de este juzgado a realizar los trárnites correspondientes 
para su obtención, debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente 
elaborados y que en e llos se incluya e l auto de inicio de fecha veintitrés de 
enero de dos mil veinte y e l presente proveído, cubrir los gastos que se 
genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados, con e l 
apercibimiento que de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que 
sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con e l nume ral 90 d e l 
Código de Procedimientos Civiles v ige nte en e l Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que e l edicto ordenado adolezca de algún 
defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, 
regresándo lo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles 
siguientes a aquél en que lo hubiere recibido, para su corrección, apercibida 
que de no hacerse la devo lución del edicto defectuoso en el té rmino 
señalado, repo rtará e l perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 
a sumida. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, la Maestra en Derecho AlOA MARÍA 

MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instanc ia del Primer Distrito 
Judicial del Centro, a nte la licenciada ANA LILIA OLIVA GARCÍA, Secretaria 
Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... ". 

INSERCION DEL AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTE. 

" ... AUTO DE INICIO 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TA BASCO. VEINTITRES DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTE. _ 

Visto; lo dé c u e nta, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentados a los licenciados Gabriel Lastra 

Ortiz y Ofelia Margarita Olán Sánchez, apoderados legales del Instituto de 
Vivienda de Tabasco "INVITAS" , personalidad que acreditan y se les tiene por 
reconocida en té rminos de la copia certificada de la escritura pública 
número 28,014 (veintiocho mil catorce), volumen número ciento veinte 
(protocolo abierto), de fecha veinticuatro de febrero del año dos mil 
dieciséis, que contiene pode r general para pleitos y cobranzas, para actos 
de administración y para representación en materia del d e recho del trabajo 
y patronal; con los que promueven Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Notificación Judicial, dirigido a María del Pilar Pérez 
Hernández, quien puede ser notificada en el lote 13, manzana 19, avenida el 
Guaraguao, del Fraccionamiento San Manuel, del Municipio de Centro, 
Tabasco, e l contenido del oficio o rigina l número UAJ/012/2020 de fecha 07 
de Enero de 2020, suscrito por e l licenc iado Germen Arturo Gutiérrez Cortés, 
en su carácter de titular de la Unidad de Apoyo Jurídico del Instituto de 
Vivienda de Tabasco "INVITAS". 
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" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. 
LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN 
EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN 
Q UE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... " . Décima Época, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: A islada, Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Fe deración, Libro 17, Abril de 2015, 
Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.23 K (lOa.), Pág ina: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN 
EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE 
UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE 
AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... " . Décima 
Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo d e Tesis: Aislada, 
Fuente: Gaceta d el Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 
2015, Tomo 11 , Materia(s): Común, Tesis: l. l o.A.22 K (lOa.), Página: 1831. 

OCTAVO. Hágase devolución a los promoventes d e l instrumento 
notaria l con e l cual acreditan su personalidad, previo cotejo y certificación 
que haga la Secretaría con copia simple que exhiban y firma de recibido que 
otorguen en autos para mayor constancia. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho Aida María 

Morales Pérez, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judic ia l del Centro, ante la licenciada Sandra Patricia Cabrera Reyes, 
Secretaria Judicial d e Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, DEBIENDO 

MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES; ASÍ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL DEL 

ESTADO DE TA BASCO. 

*MPL. 
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